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USHUAIA, 2 4 NOV. 1999
VISTO el Expediente N° 12581/99 del Registro de esta Gobernación;

y,

CONSIDERANDO:
Que por el mismo la Sra. Gabriela Lilia Fernández, D.N.I. N°

17.836.550, solicita la inclusión en el Anexo Provincial de Títulos del título
"Musicoterapeuta" expedido por la Facultad de Medicina de la Universidad Del
Salvador.

Que dicho Título no figura en el Anexo Provincial de Títulos como así
tampoco en el Anexo de la Ley 14.473 y sus respectivos Apéndices.

Que la Comisión Provincial de Reconocimiento de Títulos ha tomado
intervención y produjo el Dictamen C.P.R.T. N° 55/99.

Que el suscrripto comparte el criterio sustentado por la Comisión
Provincial de Reconucimiento de Títulos y se encuentra facultado para dictar el
presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en la Ley Provincial 276,
Artículo 10°, inciso C).

Por ello:
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

stestjeLve

otorgado por la Universidad
cial de Títulos.

ltifió Título se realice tal como se
1 el Anexo	 arte de la, presente.

ARTICULO 3°7	 y comunicar a la Comisión Provincial de
Reconocimiento de Títulos, a las Juntas de Clasificación y Disciplina y al
C.I.N.D.E..Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

17 04RESOLUCIÓN M.E.y C. N° _ /99.-      

Mg. FRANCISCO ALVAREZ
Ministro de Educación y Cultura    
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN M. E. y C. N°, 17 04
Título "Musicoterapeuta" (Universidad Del
Salvador - Facultad de Medicina).

NIVEL INICIAL
HABILITANTL
- CAMPO ESTÉTICO INTEGRADO: Música

" CARGO: Maestro Complementario de Educación
Musical.

E.G.B. 1 y 2
HABIUTAISTE:
- CAMPO,ESTÉTICO INTEGRADO: Música

* CARGO: Meestro Colnplementallo de Educación
Muslbal

E.G.B. 3
••

	

E - °	 • 	 ULAR:

	

AR	 A tiSticA: Lenguaje Música.
sume:mena:

ESPACIO CURRICULAR:
AREA ARTÍSTICA: Lenguaje Expresión Corporal.

ESCUELAS ISPECIALES
(DOCENTE:
* CARGO: Muslcoterapeuta.
HABILITÁNTI

CARGO: Maestro Complementario de Educación
Musical.

CICLO DE INICIACIÓN POLIVALENTE DE ARTE
- USHUAIA

SUPLETORIO:
ASIGNATURAS: Expresión Corporal; Lenguaje

Musical; Música y Coro.

ESCUELA DE ARTE DE RÉGIMEN ESPECIAL -
CENTRO POLIVALENTE DE ARTE DE RÍO
GRANDE (Decreto N° 1833/98 de la Provincia de
Tierra del Fuego)

TALLERES PREPARATORIOS OPTATIVOS
St1PLETORIO
* TALLERES: Expresión Corporal; Música.

CICLO DE INICIACIÓN
ÁREA DE DESARROLLO; DANZA - TEATRO

SUPLETORIO»
ESPACIO CURRICULAR: Expresión Corporal.
ÁREA DE DESARROLLO; MÚSICA

SUPLETORIO:
ESPACIO CURRICULAR: Lenguaje Musical.

fs. 2.-
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• CICLO SUPERIOR DEL NIVEL MEDIO
SUPLETORIO;

ASIGNATURAS: Cultura Musical; Historia de la
Música; Lenguaje Musical.

CARGOS: Ayudante de Cátedra (Música);
Maestro Especial (Música).

mg. FRANCISCO ALVAREZ
Ministro de Educac ión y Cultura
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